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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DE LA CELEBRACIÓN DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “GESTIÓN DE UN CENTRO PARA EL 
ACOGIMIENTO RESIDENCIAL DE MENORES PROTEGIDOS ATENDIDOS CON CARGO A 
LA DIRECCION GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD (35 
PLAZAS)” 
 
De acuerdo con el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), 
la necesidad de celebración de este contrato se justifica atendiendo a las siguientes 
consideraciones: 
 
• Marco normativo. 
 
El presente contrato se rige por la siguiente normativa, que justifica la competencia que ejerce 
este centro directivo para el cumplimiento de su objeto: 
 
Ø La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, encomienda 

la tutela, guarda y acogimiento de menores a la Entidad Pública que en el respectivo 
territorio tenga a su cargo la protección de menores, habiéndose atribuido, en el caso de 
la Comunidad de Madrid, dichas funciones a la Consejería de Integración Social (en la 
actualidad Consejería de Familia, Juventud y Política Social) mediante Decreto 49/88, 
del Consejo de Gobierno de dicha Comunidad. 
 
Así mismo, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
establece los principios rectores de la acción de las Administraciones Públicas en materia 
de infancia, y exige a las Entidades Públicas competentes la adecuada regulación, 
autorización, inspección y supervisión de las instituciones que acojan menores de edad. 

 
Esta Ley Orgánica, así como la Ley 6/1995, de Garantías de los Derechos de la Infancia 
y Adolescencia en la Comunidad de Madrid, destacan como principio rector de la 
actuación de los poderes públicos la supremacía del interés del menor. La segunda de 
las leyes mencionadas establece en sus artículos 56 y 63 que la tutela y la guarda 
podrán ejercerse por la Administración mediante la atención a los menores en 
centros residenciales.  
 

Ø La Ley Orgánica 8/2015, de 22 de Julio, de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia, desarrolla y refuerza el derecho del menor a que su interés 
superior sea prioritario, dotando de contenido al citado concepto.  
 

Ø La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia, cuyo objeto es garantizar los derechos fundamentales 
de los niños, niñas y adolescentes a su integridad física, psíquica, psicológica y moral 
frente a cualquier forma de violencia, asegurando el libre desarrollo de su personalidad 
y estableciendo medidas de protección integral, que incluyan la sensibilización, la 
prevención, la detección precoz, la protección y la reparación del daño en todos los 
ámbitos en los que se desarrolla su vida. 
 

Ø La Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, tiene como objeto introducir los cambios necesarios en la legislación 
española de protección a la infancia y la adolescencia, que permitan continuar 
garantizando a los menores una protección uniforme en todo el territorio nacional, 
introduciendo una mejora en los instrumentos de protección jurídica, en aras del 
cumplimiento efectivo del artículo 39 de la Constitución Española, que establece la 
obligación de los poderes públicos de asegurar la protección social, económica y jurídica 
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de la familia y en especial, de los menores de edad.  

Por su parte, el artículo primero, apartado nueve, se refiere a los supuestos de “Atención 
Inmediata” estableciendo que “las autoridades y servicios públicos tendrán la obligación 
de prestar la atención inmediata que precise cualquier menor, de actuar si corresponde 
a su ámbito de competencias o de dar traslado en otro caso, al órgano competente y de 
poner los hechos en conocimiento de los representantes legales del menor o, cuando 
sea necesario, de la Entidad Pública y del Ministerio Fiscal. 
 
Hemos de tener en cuenta, por tanto, que, atendiendo a la legislación internacional y 
nacional, no existe la posibilidad de establecer listas de espera para este perfil concreto 
de población, debiéndose garantizar su atención inmediata. 

 
Ø La Ley 11/2002, de 18 de diciembre, de Ordenación de la Actividad de los Centros y 

Servicios de Acción Social y de Mejora de la Calidad en la prestación de los Servicios 
Sociales de la Comunidad de Madrid, modificada por la Ley 8/2009, de 21 de diciembre. 
 

Ø La Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, que 
determina los sectores de infancia y juventud marginada como tributarios de atención 
por los Servicios Sociales, a fin de prestarles la adecuada protección previniendo su 
marginación, fomentando su participación social y favoreciendo su incorporación a la 
sociedad mediante actuaciones normalizadoras e integradoras. Ello de conformidad con 
los principios que el art. 3 de dicho texto legal señala como inspiradores de los Servicios 
Sociales y de entre los que cabe destacar el de responsabilidad pública y el de 
colaboración de la iniciativa privada. 
 

Ø El Estatuto de las Residencias de Atención a la Infancia y la Adolescencia, aprobado por 
Decreto 88/1998, de 21 de mayo, exige a las Residencias el desarrollo de las funciones 
de educación, y cuidado y promoción de la salud de los residentes (artículo 5), debiendo 
programar y desarrollar la vida cotidiana del Centro, diseñar, realizar y evaluar 
periódicamente el Proyecto Individual de cada menor, dar a los cuidados y atenciones a 
las necesidades básicas de los niños un profundo sentido educativo y afectivo (artículo 
6) y facilitar la reincorporación familiar del menor o, en los casos en que ésta resulte 
imposible, promover la alternativa familiar más adecuada. 

 
En consonancia con el marco normativo antes expuesto, la Comunidad de Madrid es la Entidad 
Pública responsable de las competencias en materia de menores, dentro de su ámbito territorial, 
conforme al artículo 148.1 de la Constitución Española que atribuye a las CCAA la facultad 
de asumir competencias en materia de asistencia social, junto con lo dispuesto en el artículo 
10.3 de Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor, en su redacción dada por 
el artículo primero, apartado cinco de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia y la Ley 6/1995 de Garantías y 
Derechos de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid.  
 
La Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad asume las competencias, 
en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, en materia de protección de los menores en 
situación de desamparo y con ello a través de la Comisión de Tutela, se adoptan las medidas de 
protección necesarias para su guarda.  
 
La realidad actual de los menores en la Comunidad de Madrid determina la existencia de un 
colectivo de menores integrados en el siguiente perfil:  
 

a) Edad: de 3 a 17 años (hasta el día inmediatamente anterior al cumplimiento de los 18 
años).  
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b) Masculino y femenino. 
c) Con medida de protección adoptada por la Comunidad de Madrid. 
d) Los menores pueden presentar, en algún caso, dificultades y/o problemas relacionados 

con las vivencias que han motivado la adopción de la medida de protección: desajustes 
emocionales, problemas de índole relacional, discapacidad cuyo grado no impida su 
integración en el centro, etc. 

 
Esta realidad responde a unos perfiles muy concretos y requiere de una atención y conocimientos 
especializados en la materia para el trabajo a realizar con estos menores. 
 
Por ello, se hace necesario dar respuesta a esta especial situación de desamparo que pueden 
sufrir estos menores y para ello, la Administración debe de contar con todos los recursos que 
estén a su alcance, entre ellos aquellas Asociaciones y/o Entidades especialmente sensibilizadas 
y formadas en la materia que nos ocupa.  
 
Teniendo en cuenta estas competencias y careciendo de medios propios suficientes y 
adecuados, en virtud del art.131 de la LCSP, se debe acudir a la licitación de un contrato de 
servicios, cuyo objeto consiste en la gestión de un Centro con 35 plazas de atención residencial 
para menores de edades comprendidas entre los 3  y los 17 años (hasta el día inmediatamente 
anterior al  cumplimiento de los 18 años), y con medidas de protección de guarda o tutela, 
atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad 
(DGIFFN).  
 
La formalización del contrato con las características propuestas presenta importantes ventajas, 
en concreto: 
 
Respecto a la prestación del servicio: 
 

• Frente al anterior contrato de gestión de servicio público que permitía una duración de 
hasta 25 años, pero mediante prórrogas que, en todo caso requerían el consentimiento 
del adjudicatario, se da a este recurso, como prestación que conlleva prestaciones 
directas a favor de la ciudadanía, cierta estabilidad dentro del marco de la LCSP, con un 
total de 4 años, prorrogable por otro año. 

Respecto al presupuesto de licitación: 
 

• El presupuesto de licitación del contrato tiene su base en los precios de contratos 
convocados recientemente para plazas de acogimiento residencial de menores con 
medida de protección. 
 

• Se considera que el presupuesto de licitación está equilibrado respecto al precio real de 
mercado de las plazas de acogimiento residencial, lo que permitirá obtener una mayor 
concurrencia a efectos de su adjudicación 
 

Con el objeto del contrato se están cumpliendo los principios que rigen la contratación pública, 
fundamentalmente, los principios de igualdad y no discriminación, transparencia, 
publicidad y libre concurrencia.  
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En definitiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la LCSP, se propone la 
tramitación de un contrato para el Acogimiento Residencial de 35 menores, de las características 
antes expuestas, atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, familia y Fomento de 
la Natalidad, para los próximos cuatro años, con posibilidad de prórroga por una año adicional. 
 

  
En Madrid, a la fecha de la firma 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE INFANCIA,  

FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 
 
 
 
 

Fdo. Alberto San Juan Llorente 
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